
administración local

AY U N TA M I E N T O S

RIOSECO DE SORIA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo del ayuntamiento de rioseco de soria de apro-
bación del reglamento municipal regulador de la Exclusión de Facturación Electrónica, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

rEGlamEnto mUniciPal rEGUlador dE la EXclUsión
dE FactUración ElEctrónica

artículo único.- En virtud de la potestad reglamentaria conferida de acuerdo con el apartado
segundo del artículo 4 de la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la Factura Elec-
trónica y creación del registro contable de Facturas en el sector Público, estarán excluidas de
la obligación de facturar electrónicamente a este ayuntamiento las facturas de los proveedores,
de hasta un importe de 5.000,00 €, impuestos incluidos.

disPosición Final
Este reglamento entrará en vigor tras su publicación íntegra en el Boletín oficial de la Pro-

vincia de soria.
lo que se hace público, haciendo constar que contra el presente acuerdo, podrá interponerse

recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal
superior de Justicia de castilla y león con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

rioseco de soria, 10 de febrero de 2015.– El alcalde, antonio ruiz Álvarez. 621

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 27 de Febrero de 2015 Núm. 25

B
O

P
S

O
-2

5
-2

7
0
2
2
0
1
5

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


